[bookmark: _GoBack]INTERVENCIÓN DEL SEÑOR VICEMINISTRO DE DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A LA JUSTICIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DEL PERÚ EN LA SUSTENTACIÓN ANTE EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL DE LOS VIGESIMOPRIMER Y VIGESIMOSEGUNDO INFORMES PERIÓDICOS COMBINADOS

Ginebra – Suiza
25 de abril de 2018 (15:00h)

Señor Noureddine Amir, Presidente del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.

Señoras y señores miembros del Comité.

El Estado peruano se presenta ante el Comité para sustentar los vigesimoprimer y vigesimosegundo informes periódicos combinados del Perú a la Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial.

La delegación del Estado peruano está integrada por el señor Carlos Giovani Arias Lazarte, Juez Titular de la Corte Suprema de Justicia, el Embajador Claudio De La Puente Ribeyro, Representante Permanente del Perú ante los Organismos Internacionales con sede en Ginebra y por quien en esta oportunidad tiene el honor de dirigirse a ustedes
  
La delegación también está conformada por funcionarios y funcionarias de la Representación Permanente en Ginebra, presentes en esta sesión, y acompañada por un equipo técnico multisectorial que nos sigue desde el Perú vía webcast.

Señor Presidente:

Antes de sustentar los informes combinados, el Estado peruano reitera su más firme condena y profundo pesar por el execrable asesinato de la lideresa del pueblo indígena Shipibo-Konibo Olivia Arévalo y del ciudadano canadiense Sebastian Paul Woodroffe, noticia que ha conmocionado al país y que ha merecido amplia cobertura en medios de prensa nacional y extranjera.

Esos repudiables crímenes son materia de cuidadosa y diligente investigación por parte de la Policía Nacional y del Ministerio Público y ha motivado una rápida respuesta de las autoridades de los Ministerios de Justicia y Derechos Humanos y de Cultura, trabajando en el terreno para brindar la asesoría legal y el apoyo requeridos por los familiares de las víctimas para garantizarles, de acuerdo con los estándares internacionales, su derecho de acceso a la justicia y asegurar que los responsables sean puestos a disposición de las autoridades judiciales de modo que el crimen no quede impune. 

Señor Presidente:

El Perú es un país comprometido con el respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos, las libertades fundamentales, la democracia y el Estado de Derecho y la lucha frontal contra la corrupción.
Es así que desde la asunción a la Presidencia de la República del Presidente Martín Vizcarra, hace solo unas semanas, el Gobierno del Estado peruano se ha propuesto reforzar la atención prioritaria y directa de las necesidades más apremiantes de los sectores en situación de mayor vulnerabilidad.

En esa línea de política estatal, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Salvador Heresi, ha expresado unívocamente y en diversas oportunidades, que el Perú cumplirá escrupulosamente sus obligaciones internacionales. La lucha contra la discriminación en general y la discriminación racial en particular, no es ajena al cumplimiento de las referidas obligaciones, pues además forma parte importante de una nueva cultura de respeto a la diversidad y a la tolerancia, que debe prevalecer para consolidar la convivencia democrática estando ad portas el bicentenario de nuestra fundación republicana.

Señor Presidente:
 
En cuanto al tema que nos convoca, me complace informar que el Estado peruano viene realizando importantes y sostenidos esfuerzos para erradicar la discriminación racial, por ello vemos esta sesión como una oportunidad para dialogar sobre uno de los retos que enfrentamos.

Las Observaciones Finales realizadas por el Comité en 2014 han coadyuvado para la elaboración e implementación de políticas concretas y comprometidas con el multiculturalismo, igualdad y respeto de la diversidad.

En ese orden de ideas, la sustentación abarcará una variedad de temas vinculados a las preocupaciones expresadas por el Comité, los que paso a exponer. 

Señor Presidente:

[bookmark: _Toc511877100]En relación con la composición étnica y racial de la población, el Perú realizó los Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas.

A tal efecto, se incluyeron dos preguntas fundamentales. La primera referida a ¿Cuál es el idioma o lengua materna con el que aprendió a hablar en su niñez? Proponiendo como alternativas de respuesta las siguientes: Quechua, Aimara, Ashaninka. Awajún / Aguaruna, Shipibo – Konibo, Shawi / Chayahuita, Matsigenka / Machiguenga, Achuar u otra lengua nativa u originaria.

La segunda pregunta censal sobre composición étnica y racial de la población peruana es la siguiente: “Por sus costumbres y sus antepasados ¿usted se siente o considera?” quechua, aimara, nativo o indígena de la Amazonía, perteneciente o parte de otro pueblo indígena u originario, negro, moreno, zambo, mulato / pueblo afroperuano o afrodescendiente, blanco, mestizo u otro.

La realización de los Censos Nacionales 2017 y su metodología tuvieron amplia cobertura informativa. En particular, el Ministerio de Cultura, con el objeto de que la población atendiera adecuadamente a las dos preguntas antes referidas, las difundió en todo el país tanto en lengua castellana como en diversas lenguas originarias como el quechua chanka, quechua collao, aimara, ashaninka, shipibo, awajún y shipibo-konibo.

Asimismo, con el mismo objetivo, el Perú promovió la campaña “Yo me identifico con orgullo”, medida dirigida particularmente a la población afroperuana, realizada en ocho regiones priorizadas según el Mapa de Población Afroperuana, elaborado por el Ministerio de Cultura en 2015.

Los resultados de los Censos Nacionales 2017 estarán disponibles en julio del presente año y serán transmitidos al Comité a través de nuestra Misión Permanente.  

Otra herramienta importante de la que dispone el Estado peruano para determinar su composición poblacional étnica y racial, es la Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarios del Ministerio de Cultura, que registra 55 pueblos en el territorio nacional, contando con información sobre más de dos mil quinientos comunidades nativas amazónicas, casi tres mil comunidades campesinas y más de dos mil quinientos centros poblados indígenas amazónicos.

Asimismo, en lo relacionado con la población afroperuana, el Estado informa que en 2017 se desplegó una estrategia de intervención a sectores y regiones priorizadas para la implementación del Plan Nacional de Desarrollo para Población Afroperuana 2016 – 2020.

Mediante la referida estrategia se incorporó la variable de identificación étnica en el Censo Escolar 2018 y en la ficha de matrícula en instituciones educativas para el 2019, así como la aprobación de una directiva que dispone el registro de la pertenencia étnica y análisis situacional de salud de la Población Afroperuana, así como el desarrollo de un Protocolo de Atención en Salud para dicho grupo poblacional.

En ese orden de ideas, el Mapa Geoétnico de Población Afroperuana registra presencia de esta población en once regiones (Tacna, Arequipa, Ica, Lima, Lima Metropolitana, Callao, Ancash, La Libertad, Lambayeque, Piura y Tumbes) de la costa del país, dentro de los cuales se identifica concentración de esta población en ciento siete distritos, siendo Lima Metropolitana la región que concentra la mayor densidad de población.

Por último, como medida complementaria, el Perú, mediante su Ministerio de Cultura, ha celebrado acuerdos interinstitucionales con los ministerios de Educación y Salud para incorporar la variable de autoidentificación étnica en sus registros administrativos.




Señor Presidente:

El Perú viene reforzando el marco legal, institucional y de políticas públicas contra la discriminación racial. En enero de 2018, el Perú aprobó el Plan Nacional de Derechos Humanos 2018 - 2021, fruto de un proceso ampliamente participativo y concertado, con quince compromisos contra la discriminación que exigen acciones concretas y un riguroso seguimiento y monitoreo por parte del Estado para su eficaz implementación.

El citado Plan Nacional presta atención preferente a trece grupos en situación de vulnerabilidad como son, entre otros, niñas, niños y adolescentes, mujeres, pueblos indígenas, población afrodescendiente, personas con VIH-SIDA y TBC, migrantes, víctimas del período de violencia 1980-2000, personas con discapacidad, adultos mayores y defensores y defensoras de derechos humanos.

En conexión con el Plan Nacional de Derechos Humanos, el Estado informa al Comité que, por primera vez en su historia, el referido documento será traducido a las principales lenguas originarias y será entregado a los líderes de los pueblos indígenas.

Asimismo, en 2017, el Perú implementó la Intervención Nacional contra el Racismo, mecanismo orientado a llamar la atención sobre el fenómeno del racismo como un problema público que afecta a todas las personas y al fortalecimiento de la acción estatal contra el racismo para mejorar la actuación de entidades públicas focalizadas que cuentan con una oferta de servicios orientados al reporte y a la denuncia de la discriminación étnico-racial.

En ese marco, recientemente, en marzo de 2018, se realizó la I Encuesta Nacional: Percepciones y Actitudes sobre Diversidad Cultural y Discriminación Étnico-Racial en la que fueron consultadas más de cuatro mil personas entre las cuales, quechuas, aimaras y nativos de la Amazonía y afroperuanos. 

En el ámbito legal, entre otras medidas, se han aprobado decenas de ordenanzas municipales y regionales contra la discriminación y el racismo en todo el Perú. Es del caso informar al Comité que las ordenanzas municipales y regionales tienen rango legal y se aplican en la jurisdicción del gobierno local o regional de que se trate.

Asimismo, el artículo 323 del Código Penal fue modificado mediante el Decreto Legislativo 1323, con el objeto de que la descripción típica del delito de discriminación se encuentre dentro de los alcances de los estándares internacionales sobre la materia. Así, se reprime con pena privativa de libertad al agente que, por sí o mediante terceros, realiza actos de distinción, exclusión, restricción o preferencia que anulan o menoscaban el reconocimiento, goce o ejercicio de cualquier derecho de una persona o grupo de personas reconocido en la ley, la Constitución o en los tratados de derechos humanos de los cuales el Perú es parte, basados en motivos raciales, religiosos, nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, idioma, identidad étnica o cultural, opinión, nivel socio económico, condición migratoria, discapacidad, condición de salud, factor genético, filiación, o cualquier otro motivo.

Señor Presidente:

En cuanto al enfoque intercultural en la gestión pública, el Estado peruano ha fortalecido el proceso de implementación de la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, mediante el impulso de acciones sectoriales, intersectoriales y subnacionales.

De este modo, en el periodo 2017 - 2018 se ha brindado asistencia técnica legal a entidades públicas se han implementado planes multisectoriales de organizaciones comunitarias, se han celebrado convenios interinstitucionales y expedido instrumentos, protocolos y lineamientos de política pública con enfoque intercultural.

Asimismo, el Estado peruano, a través de su Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, otorga el reconocimiento mediante el Premio Nacional Sello Municipal “Incluir para Crecer. Gestión Local para las Personas” a las municipalidades que tienen una labor destacada en el cumplimiento de metas priorizadas y en el desarrollo de buenas prácticas que incrementan la calidad de los servicios públicos, contribuyendo a la mejora de las condiciones de vida de la población para su desarrollo e inclusión social. Este incentivo gubernamental ha permitido, entre otros, que se hayan publicado 35 Ordenanzas Municipales que incorporan el enfoque intercultural en sus servicios.

Señor Presidente:

En relación con las medidas afirmativas a favor de pueblos indígenas, el Estado peruano ha dado pasos muy significativos en distintos planos, tanto en lo normativo, en la mejora de la coordinación intersectorial, como en la implementación de medidas concretas y facilidades de servicios e infraestructura vinculadas a la atención y provisión de derechos específicos, como se detalla a continuación. 

Así, el Estado peruano, inspirado en el procedimiento de Alertas Tempranas y Procedimientos Urgentes del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha implementado, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la Mesa de Trabajo Intersectorial de Acción Urgente. Dicho espacio de coordinación, establecido recientemente, se ha propuesto como primera medida de acción urgente, atender de manera intersectorial y con resultados concretos los derechos humanos de los pueblos indígenas Awajún y Wampis. La mesa ha realizado dos sesiones durante el presente mes y ha contado la participación de los ministerios de Cultura, Educación, Salud, Desarrollo e Inclusión Social, Mujer y Poblaciones Vulnerables y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; así como la Defensoría del Pueblo, Ministerio Público y Poder Judicial. Asimismo, han participado y contribuido la Organización Internacional para las Migraciones –OIM- y diversas agencias de las Naciones Unidas, UNESCO, UNICEF y ONUSIDA.

Del mismo modo, con el objeto de garantizar el acceso a los servicios públicos básicos como estándar consagrado en el artículo 11 del Protocolo de San Salvador concordado con el artículo 5.e de la Convención, debo señalar que las diversas iniciativas del Estado concurren hacia dicho objetivo. Al respecto, expondré puntualmente algunas de ellas:

· El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social viene promoviendo el desarrollo y protección de los pueblos indígenas, con énfasis en la Amazonía a través de la Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad (EASS), la cual pone en práctica diversas políticas orientadas a mejorar las condiciones de vida y desarrollo de las comunidades nativas, reconociendo sus derechos colectivos. En este marco, en coordinación con el Ministerio de Cultura, se viene promoviendo una intervención piloto con Planes de Vida en comunidades Awajún del ámbito de influencia del Tambo Félix Flores, ubicado en el distrito de Manseriche.

· Asimismo, el Estado cuenta con 367 Plataformas de Servicios – denominados “Tambos”, que reeditan una tradición ancestral del incanato y representan la presencia efectiva del Estado en el ámbito rural y rural disperso, las cuales cuentan con personal capacitado, equipamiento moderno y adecuada infraestructura, que facilitan de forma gratuita sus servicios en materias sociales y productivas a la población pobre, contribuyendo a la reducción de brechas o carencia de servicios públicos en el ámbito rural y rural disperso. 

· De igual forma, debe destacarse el rol multiplicador que han tenido las Plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS), en la provisión de servicios públicos y atención del Estado en áreas remotas de nuestra extensa geografía. Se trata de embarcaciones especiales construidas por el Servicio Industrial de la Marina para su desplazamiento por ríos de nuestra Amazonía y lagos, complementadas con unidades aéreas, permitiendo el acceso a localidades muy apartadas de nuestro territorio y la posibilidad de llevar una amplia gama de servicios públicos a las poblaciones más alejadas en atención itinerante. Este servicio permite igualmente registrar la composición del hogar y la identidad de las personas residentes en estas zonas, aplicando el Formato de Registro de Personas que residen en los Pueblos Indígenas de la Amazonía Comprendidas en la Base Oficial de Pueblos Indígenas. 

· A través de las PIAS se brinda 59 servicios del Estado, entre ellos, de identidad, salud, educación, protección y acceso a programas estatales, con intervenciones articuladas del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Banco de la Nación Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas y ministerios de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Salud, Educación, Cultura y de Desarrollo e Inclusión Social. Para el presente año, se espera realizar cinco campañas a través de las ocho PIAS, estando en construcción actualmente un PIAS adicional para el Río Yavarí. El número de atenciones realizadas durante el 2013 al 2017 es de medio millón. Para el 2018 la meta es dar 350 mil atenciones. Estas cifras dan cuenta del muy significativo impacto de esta iniciativa en grupos de alta vulnerabilidad y dispersión poblacional, en especial en nuestra extensa Amazonía que, a propósito, cubre más de la mitad del territorio nacional.

· Por otra parte, en las regiones amazónicas de Madre de Dios y Loreto se ha desarrollado la estrategia de intervención a comunidades de la Amazonía peruana denominada “SISFOH (Sistema de Focalización de Hogares) MÓVIL”, que dispone acciones para revertir la contaminación por mercurio en once de los distritos del Departamento de Madre de Dios, en donde se registra una alta incidencia de actividades de minería ilegal,  y que también permitió priorizar la atención de comunidades nativas dispersas y de limitada accesibilidad.

Con relación al derecho a la alimentación, quisiera referirme a dos iniciativas puntuales: 

· El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, expresión quechua que significa niño o niña sanos, brinda el servicio de alimentación escolar a niñas y niños de nivel inicial y primaria de las Instituciones Educativas Públicas en todo el país, viene ampliándose para alcanzar a escolares de educación secundaria localizados en los pueblos indígenas de la Amazonía Peruana. 

· [bookmark: _Hlk511873912]Asimismo, el Programa Nacional “Cuna Más”, cuyo objetivo es mejorar el desarrollo infantil de niñas y niños menores de tres años de edad en zonas de pobreza y pobreza extrema, cubriendo sus necesidades básicas de salud, nutrición, juego, aprendizaje y desarrollo de habilidades, prestó asistencia en 2016 a más de veinte mil usuarios en distritos amazónicos. En 2017 el Estado atendió a más de veinticinco mil usuarios y, hasta marzo de 2018, esta cifra ya ha llegado a más de veinticinco mil usuarios. 

En relación con el derecho a la educación, quisiera destacar las iniciativas siguientes: 

· Implementación de una Política de Educación Intercultural y de Educación Intercultural Bilingüe, por el que más de 11 mil instituciones educativas de educación primaria a nivel nacional cuentan con programas de educación intercultural bilingüe que atiende a más de 600 mil. 

· A diciembre de 2017 se cuenta con 38 alfabetos de lenguas originarias normalizados y se ha culminado la elaboración de un mapa etnolingüístico en coordinación con el Ministerio de Cultura y el Instituto Nacional de Estadística e Informática.


Señor Presidente:

[bookmark: _Hlk512332736]En relación con los procesos de consulta previa, el Perú es un país con una posición de vanguardia en la región. En este contexto, a marzo de 2018, el Ministerio de Cultura acompañó 36 procesos de consulta previa culminados y cinco en curso, realizados según lo establecido por el Convenio 169 de la OIT y en la Ley N° 29785 y su Reglamento. 

En el sector hidrocarburos se han realizado once procesos, entre los cuales se encuentran los referidos a los lotes 189, 195, 175, 169, 164, 190, 191,192, 165, 197 y 198. En el ámbito minero se han finalizado también once procesos de consulta previa.

Frente a situaciones de daños y pérdidas en el caso de pueblos indígenas afectados por las actividades de explotación de recursos naturales, el Viceministerio de Interculturalidad ha supervisado y acompañado diversas emergencias ambientales con el propósito de asegurar que las medidas adoptadas incorporen el enfoque intercultural y se respeten los derechos de las comunidades afectadas en el proceso de reconstrucción y de reducción de los riesgos. 

Con la finalidad de salvaguardar la implementación de los acuerdos arribados en el marco de los procesos de consulta, se emitió el Decreto Supremo N° 052-2016-PCM, por el cual se estableció una Comisión multisectorial de naturaleza permanente para la aplicación del derecho a la consulta, adscrita al Ministerio de Cultura. Esta comisión realiza acciones de seguimiento para la implementación de los acuerdos logrados en los procesos de consulta previa. 

De otro lado, a través del Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021, el Estado peruano se ha comprometido a garantizar la propiedad de las tierras de los pueblos indígenas.

Señor Presidente:

Los Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario y Contacto Inicial (PIACI) constituyen un foco de atención prioritario para el Estado peruano, que ha desarrollado normas complementarias orientadas a garantizar sus derechos, principalmente el de la autodeterminación, reforzando así el marco normativo nacional especializado en la materia. Se calcula en 1500 el número de indígenas en situación de contacto inicial.

Al respecto, deseo resaltar los avances siguientes:

· En la línea con una de las recomendaciones del Comité, se ha modificado el Código Penal para incorporar como agravante el hecho de que la víctima pertenezca a un pueblo indígena en aislamiento o en contacto inicial, y que los delitos contra los recursos naturales se cometan al interior de las Reservas Territoriales para los PIACI. 

· El Ministerio de Cultura ha iniciado el proceso de elaboración de una propuesta de Política Nacional sobre los PIACI, el que es participativo, e incluye a las organizaciones indígenas. En una segunda etapa, la propuesta de política se tiene previstas reuniones de trabajo y talleres para su difusión. 

· El Ministerio de Cultura viene desarrollando varias líneas de trabajo: un programa de capacitaciones y sensibilización dirigido a los actores públicos vinculados funcionalmente a la protección de los PIACI; coordinaciones con el Ministerio de Salud para establecer un cordón de protección sanitaria que mantenga a los PIACI a salvo del potencial contagio de enfermedades.

Señor Presidente:

En relación con el Plan Integral de Reparaciones (PIR), éste prevé los programas de reparación en educación, económicas, simbólicas, en salud, en promoción y acceso habitacional, en restitución de derechos ciudadanos y en reparaciones colectivas para víctimas civiles, militares y policiales del periodo de violencia 1980-2000.

Hasta la fecha, el 98% de personas inscritas en el Registro Único de Víctimas han percibido reparaciones económicas, haciendo aproximadamente un total de noventa mil personas, de las cuales, las tres cuartas partes son quechua hablantes y provienen o viven en zonas altoandinas del país.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) ha desarrollado diversas estrategias durante los últimos doce meses para brindar una atención con pertinencia lingüística y cultural a las víctimas del período de violencia de 1980 al 2000, tales como, material comunicacional, espacios de memoria participativos y ecológicos.

Asimismo, conjuntamente con las comunidades campesinas de Accomarca, Uchuraccay, Soras y Cayara se han construido cuatro santuarios ecológicos de memoria, incorporando el uso de los saberes locales significativos para la comunidad. 

Por último, los proyectos de reparaciones colectivas son elegidos en asambleas comunales con la participación activa de los miembros de las comunidades. Estos proyectos han permitido financiar proyectos productivos y de infraestructura.

Señor Presidente:

Con respecto a la actuación de las fuerzas policiales en el contexto de protestas de comunidades andinas y amazónicas, el Perú aplica estándares de derechos humanos en el uso de la fuerza, habiéndose aprobado en 2015 el Decreto Legislativo 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.

Con el citado dispositivo legal, se han actualizado una serie de guías de instrucción, como el Manual de Derechos Humanos Aplicados a la Función Policial, así como el Manual de Operaciones de Mantenimiento y Restablecimiento del Orden Público a fin de afrontar los conflictos sociales de manera consistente y respetuosa con los derechos fundamentales. 

A nivel de fortalecimiento institucional, en 2017, el Perú creó el Viceministerio de Gobernanza Territorial y la Secretaría de Gestión Social y Diálogo, entidades adscritas a la Presidencia del Consejo de Ministros, con el objetivo de prevenir las situaciones de potencial conflicto, manejar los conflictos sociales a través de diferentes mecanismos, privilegiando la atención directa de las demandas planteadas por los actores en tensión y promover el diálogo, los acuerdos sostenibles y el fortalecimiento de las comunidades locales y los actores involucrados para hacer viables y sostenibles los acuerdos y los compromisos.

Señor Presidente:

En lo que se refiere a las esterilizaciones forzadas, el Estado Peruano ha llevado a cabo una compleja tarea para el registro y reparación de las víctimas.

El Decreto Supremo 006-2015-JUS declara de interés nacional la atención prioritaria de víctimas de esterilizaciones forzadas producidas entre 1995-2001 y crea el registro correspondiente, que se encuentra a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

A la fecha, se han inscrito a casi seis mil personas y la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia ha asumido el patrocinio de 246 casos en Ayacucho, Piura, Cajamarca, Lima, Moquegua, Huancavelica y San Martín.

Señor Presidente:

En relación con el derecho de los pueblos indígenas y de la población afroperuana a participar en la vida pública y política, en el año 2016 se creó el Grupo de Trabajo para el Fortalecimiento de la Participación Política Indígena, que preside el Jurado Nacional de Elecciones, y en el que también participan el Ministerio de Cultura, el Congreso de la República y las organizaciones indígenas de alcance nacional. 

El aludido Grupo tiene como finalidad generar un espacio de debate y consensuar mecanismos que garanticen la representación de los pueblos indígenas en el Parlamento peruano y otras instancias de gobierno. A la fecha, se han llevado a cabo 3 sesiones ordinarias y una sesión descentralizada en la ciudad del Cusco.

Asimismo, el Ministerio de Cultura ha creado el Grupo de Trabajo de Políticas Indígenas (GTPI) y el Grupo de Trabajo con Población Afroperuana (GTPA), espacio para la propuesta y seguimiento al cumplimiento de políticas públicas a favor de los pueblos indígenas y la población afroperuana, respectivamente.

Por otro lado, en aplicación de la cuota establecida en 2002, se observa una mayor participación de representantes de comunidades nativas, campesinas y pueblos originarios en los Concejos Regionales y Municipales. Por ejemplo, en las elecciones municipales y regionales que se llevarán a cabo en el presente año, se aplicarán cuotas en 20 de los 24 departamentos y en 131 de las 196 provincias.

Señor Presidente:

Con relación a los derechos de las mujeres indígenas y afroperuanas, es importante resaltar que el Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016–2021, contempla como objetivo estratégico el cambio de patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder y diferencias jerárquicas que afectan a las mujeres.

De igual manera, con la finalidad de eliminar la situación de vulnerabilidad generada por la discriminación que afrontan las mujeres indígenas y afroperuanas, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ha conformado dos mesas de trabajo integradas por organizaciones de la sociedad civil, el Ministerio de Cultura y la Defensoría del Pueblo, cuyo objetivo es coordinar, promover, proponer y ejecutar acciones concretas a fin de garantizar el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos de las mujeres indígenas u originarias y afroperuanas, con igualdad de género, no discriminación, respetando y valorando de forma positiva sus conocimientos y aportes desde su diversidad cultural. 

Por otro lado, y en un marco de protección más amplio, a fines de 2017, se aprobó la Ley N° 30709, Ley que prohíbe la discriminación remunerativa entre varones y mujeres y establece categorías, funciones y remuneraciones que permiten la ejecución del principio de igual remuneración por igual trabajo.

En esta misma línea, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprobó el Plan Sectorial de Igualdad y no Discriminación en el Empleo y la Ocupación 2018 – 2021, cuya finalidad es promover la igualdad de condiciones para el ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres y a los grupos de especial protección en el acceso, permanencia y salida del mercado laboral y el desarrollo de su potencial productivo.

Señor Presidente:

Respecto a la situación de los defensores de los derechos humanos es indispensable empezar indicando que el Plan Nacional de Derechos Humanos (PNDH 2018-2021) ha incorporado como grupo de especial protección a los defensores y defensoras de derechos humanos, bajo la convicción de que son aliados fundamentales de las autoridades y de la sociedad en su conjunto, en un Estado Constitucional y Democrático de Derecho. 

Este Plan Nacional constituye una política de implementación progresiva hasta el 2021, cuyos resultados iniciales podremos advertir a finales del presente año e inicios de 2019. Su implementación creará mejores condiciones de seguridad para quienes toman la noble decisión de defender derechos de poblaciones vulnerables, entre ellas, a las poblaciones indígenas y afroperuanas. 

Señor Presidente:

En materia de acceso a la justicia, el Estado Peruano, viene desarrollando acciones concretas orientadas a optimizar las condiciones de acceso para la población en general, pero de manera especial para las que se encuentran en condición de vulnerabilidad, como son los pueblos indígenas y afroperuanos, entre las cuales podemos mencionar las siguientes: 

· En el Congreso de la República se encuentra en estudio el Proyecto de Ley N° 773/2016-CR, mediante el cual se propone la Ley de Desarrollo del artículo 149 de la Constitución Política del Estado, relacionado con la coordinación intercultural de la justicia.

· En el Poder Judicial se vienen desarrollando acciones concretas para facilitar el acceso a la justicia por parte de pueblos indígenas, campesinos y población afroperuana.

· La Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz del Poder Judicial aprobó en el año 2015, el Protocolo de Atención y Orientación Legal con Enfoque Intercultural a Funcionarios del Sistema Estatal de Justicia; en el 2016 se aprobó el documento denominado “Mapa Etnolingüístico Judicial”; en el 2017 se institucionalizó la Mesa de Coordinación en justicia intercultural, cuya última sesión fue en noviembre pasado y se han desarrollado en los últimos años 8 Congresos Internacionales sobre Justicia Intercultural, siendo el último de ellos en diciembre 2017.

· La Comisión de Justicia  de Género del Poder Judicial aprobó el Plan Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en condición de Vulnerabilidad, 2016-2021, en virtud del cual se ha implementado, y se encuentra en ejecución, entre otras, el primer Curso de Quechua Básico, dirigido a jueces, juezas y servidores jurisdiccionales para lo cual se han otorgado 40 becas, en el año 2017 se  capacitó a personal jurisdiccional en 8 Distritos Judiciales comprendiendo a 1166 personas y se aprobó el Mapa Georeferencial del Poder Judicial con información de Comisarías de familia, Centro de Defensa Pública, Centro de Emergencia Mujer y Centro de Asistencia legal, para facilitar a nivel nacional el acceso a la jurisdicción.

· Asimismo, en materia de Justicia Intercultural, el Poder Judicial implementó un módulo web de “Servicio de Traductores a Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas u Originarias” contando hasta el momento con 26 ciudadanos intérpretes en lenguas Asháninka, Awajún, Aimara, Jaqaru, Kichwa, Matsiguenka, Quechua, Chanka, Shipibo, Tikuna y Wampis. 

· Por otro lado, a través de la plataforma de acción contra la discriminación étnico-racial, “Alerta Contra el Racismo”, en el período comprendido entre 2013 y 2017 se han registrado 407 reportes sobre presuntos actos de discriminación y cuenta con un protocolo de atención a fin de optimizar y estandarizar la atención de los reportes que ingresan a la plataforma. Se debe reconocer la importancia de la Plataforma en la visibilización del racismo en la sociedad, ya no sólo opera como un vehículo para dar a conocer las denuncias, sino que también cumple un rol educador y preventivo que contribuye a tomar conciencia sobre la existencia de prácticas racistas.

Adicionalmente, el Perú cuenta con otros mecanismos judiciales y administrativos para sancionar la discriminación y garantizar el derecho a la igualdad de las personas, entre otros, en el Poder Judicial, Jurado Nacional de Elecciones, Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de Salud y Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), así como de instituciones privadas como Sociedad Nacional de Radio y Televisión. 

Señor Presidente:

El Estado peruano está comprometido en consolidar una política migratoria enfocada en el ejercicio de los derechos humanos de las personas migrantes y la regularización migratoria. Para ello, ha aprobado una serie de instrumentos legislativos, tales como el Decreto Legislativo 1350 sobre Migraciones, en enero de 2017 y su Reglamento respectivo, así como la Política Nacional Migratoria 2017-2025, mediante el Decreto Supremo N. 015-2017-RE, aprobado en abril del año pasado. 

Los mencionados instrumentos normativos implican una nueva visión de la administración pública peruana respecto a los migrantes que llegan al Perú, dirigida al reconocimiento y protección de sus derechos humanos, evitando cualquier tipo de discriminación o criminalización del migrante, enfatizando que deben recibir un trato absolutamente igualitario, como el que recibe un peruano o peruana. Esta nueva visión estratégica a largo plazo que se plasma en la mencionada Política Nacional Migratoria, se está implementando de manera gradual y progresiva, que estamos seguros mejorará la situación de los migrantes en el Perú.   

En ese sentido, respecto a algunas inquietudes expresadas por la sociedad civil, quisiera señalar que en los últimos meses el Perú ha afrontado una situación inédita debido a la llegada masiva al territorio nacional de miles de ciudadanos venezolanos que han dejado su país en vista de la gravísima crisis económica, social y humanitaria que se ha generado en Venezuela. 

Este tema ha adquirido dimensiones sin precedentes, pues a la fecha se calcula en más de doscientos mil el número de migrantes venezolanos hacia el Perú, lo que ha llevado a mi Gobierno a adoptar medidas imaginativas y pragmáticas, mediante la concesión de Permisos Temporales de Permanencia, lo que permite a los ciudadanos venezolanos gozar de una situación migratoria regular que los habilita a realizar actividades económicas. Este gesto de solidaridad que comparte el Estado peruano y la sociedad en su conjunto ha merecido el reconocimiento y la felicitación de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, calificando la medida como un referente regional.

Señor Presidente, señoras y señores miembros del Comité:

Los avances expuestos constituyen una señal inequívoca del compromiso del Perú, que hoy reafirmamos, para erradicar el racismo y la discriminación racial.

Somos conscientes de la magnitud de los retos que enfrentamos, de la existencia de tareas pendientes, y que éstas requieren acciones estatales, y del compromiso de la sociedad civil y la ciudadanía en general.

Más allá de la valoración que merezcan los progresos alcanzados, deseo destacar la inquebrantable voluntad del Perú de asumir con responsabilidad sus compromisos internacionales que, desde 1974, año en que presentamos nuestro primer informe, hemos asumido ante este Comité.

Estamos firmemente empeñados en seguir avanzando de manera progresiva y sostenida en el respeto, promoción y protección de los derechos humanos con énfasis en los sectores de mayor vulnerabilidad, afianzando su ciudadanía y, en ese marco, combatir sin dilaciones toda forma de racismo y discriminación, esfuerzo que el Perú reconoce cuenta con el invaluable apoyo del Comité. 

Nuestra delegación queda atenta a las preguntas u observaciones que tengan a bien formular. 

Gracias.
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